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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm; 173.)

MlHimílO BE GRAMA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

limo. Sr.: Remitido a informe de 
la Comisión permanente del Con
sejo de Estado el expediente ins
truido sobre supresión del Juzgado 
municipal de Quintanillabón, la re
ferida Comisión lo evacúa en la for
ma siguiente:

«Exentó. Sr.: Con Real orden dic
tada por V. E. ha sido remitido a 
informe de la Comisión permanen
te de este Consejo el adjunto ex
pediente, del cual resulta:

Que el Alcalde de Briviesca soli
citó del Presidente de la audiencia 
de Burgos la supresión del Juzga
do municipal de Quintanillabón y su 
agregación, por haberse llevado a 
cabo la fusión de ambos Ayunta
mientos y originar grandes perjui
cios, una vez unificados todos los 
servicios administrativos, la sepa
ración de los Juzgados municipales, 
dada la carencia de Secretario en 
propiedad en el de Quintanillabón, 
por falta de compensación a las mo
lestias del cargo, a consecuencia de 
los pocos asuntos que en él se tra
mitan, y sin que la supresión origi
ne dificultades a sus 149 habitantes 
por las frecuentes relaciones y es
casa distancia que existe entre los 
dos pueblos.

i Que, siguiendo los trámites lega- 
l les, el Alcalde de Briviesca se rati

ficó en el contenido de su instancia.
Que, según datos oficiales, en 

. el Juzgado que se intenta supri- 
, mirno se tramitó ningún acto de 
1 conciliación, juicio verbal, civil, de 
. desahucio ni de faltas durante los 

años de 1924 y 1925.
Que el último Alcalde de Quinta

nillabón y dos Concejales que fue
ron de aquel Ayuntamiento expre
san su opinión favorable a la supre
sión. *

Que el Juez municipal certifica 
acerca del escaso número de ins
cripciones que figuran en aquel Re
gistro civil.

Que el Secretario de la Junta pro
vincial del Censo manifiesta que el 
Ayuntamiento de que se trata tiene 
149 habitantes de hecho y 49 de 
derecho.

Que el Juez de primera instancia 
de Briviesca se muestra favorable a 
la supresión, lo mismo que la Sala 
de Gobierno de la Audiencia terri
torial de Burgos, de acuerdo con el 
Fiscal. * ■

Que en igual sentido informan el 
Ayuntamiento de Briviesca, la Jun
ta de vecinos de Quintanillabón y 
la Comisión permanente de la Di
putación provincial de Burgos.

Que la Sección de ese Ministe
rio, la Dirección general y V. E. 
son, asimismo favorables a la pe
tición.

Considerando que el párrafo pri
mero del artículo l.° de la ley de 
Justicia municipal de 5 de agosto 
de 1907 preceptúa que en cadatér- 1 
mino municipal habrá un Juzgado * 

de la misma clase, siendo necesa- ' 
rio para la supresión de alguno de ' 
los existentes la formación del co- * 

rrespondiente expediente, según la 
disposición 4.a transitoria de la men- 
cionda ley.

Considerando que los informes 
emitidos son consecuencia lógica 
de los hechos innegables en que se 
apoyan, todos los cuales demues
tran la conveniencia de la supre
sión del Juzgado de que se trata:

Considerando que se han cumpli
do los trámites legales.

La Comisión permanente, de 
acuerdo con todos los informes emi
tidos y ratificando su opinión, ex
puesta en casos análogos, es de 
dictamen:

Que procede ia supresión del Juz
gado que se pretende y su agrega
ción al de igual clase de Briviesca.»

Y habiéndose conformado Su Ma
jestad el Rey (q. D. g.) con el pre
inserto dictamen, ha tenido a bien 
resolver en el sentido que se indica 
y disponer que se agregue el territo
rio del Juzgado municipal que se su- ¡ 
prime, para todos los efectos judi- i 
cíales, al de igual clase de Briviesca; j 
cesando, en su consecuencia, en sus , 
respectivos cargos el Juez, el Fiscal, 
sus suplentes respectivos y los de
más funcionarios del Juzgado muni
cipal de Quintanillabón.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y a fin de que 
se sirva adoptar las disposiciones ne
cesarias para el traslado de los libros 
y documentos del Juzgado municipal 
que se suprime y de los del Registro 
civil al Juzgado municipal de Bri
viesca con las formalidades que es
time oportunas, quedando V. E au
torizado para señalar el día que ha 
de dejar de funcionar el Juzgado 
municipal de Quintanillabón y sus 
oficinas del Registro civil, ponién
dolo en conocimiento de este De

partamento. Dios guarde a V. E. 
muchos años.

Madrid, 16 de junio de 1926.— 
Ponte.=Señor Presidente de la 
Audiencia de Burgos.

(De la Gaceta núm. 168.)

GOBIERNO CIVIL
, Circular.

La Alcaldía de Belorado me co
munica que en dicha localidad se 
hallan depositadas dos caballerías 
de las señas siguientes: dos ye
guas, la una negra, con una estre
lla en la frente, cerrada y alzada 
seis cuartas; y la otra de pelo rojo, 
con una A en la cadera izquierda y 
alzada seis cuartas, que fueron re
cogidas el dia 10 del actual, aban
donadas en los sembrados.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 19 de junio de 1926.
EL GOBERNADOR, 

J. Prieto Ureña.

JULTA PROVINCIAL Dí TRANSPORTES DE BURGOS

Circular.
Habiéndose dado cuenta en la til

ma sesión celebrada por esta Junta 
de que algunos vehículos con mo
tor mécanico circulan sin los requi
sitos que determina el Reglamento 
de circulación de automóviles de 
julio de 1918, encarezco a los Al
caldes, Guardia civil y Agentes de 
la autoridad, el más exacto cumpli
miento de lo dispuesto por este 
Gobierno en las circulares de 28 
de julio de 1920, Boletín Oficial 
número 120; 8 de enero de 1923, 
Boletín Oficial número 5; 23 de 
mayo de 1923, Boletín Oficial nú-
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José Sarmiento.=P. A. de la C. P. 
=E1 Secretario, Pedro Tena.

en adelante, será reintegrada con 
timbre de 15 céntimos.

Burgos 18 de junio de 1926.=E1 
Delegado, César Torres Ordáx.

Comisión permanente.
Esta Corporación, en sesión de 

18 del actual, y en vista de los da
tos remitidos por los Alcaldes de 
cabeza de partido, acordó que los 
precios a que han de abonarse los 
artículos de suministro facilitados 
por los Ayuntamientos en el co
rriente mes a las tropas del Ejérci- 
cito y Guardia civil sean los si
guientes:

Rescindido por Real orden dicta
da por el Ministerio de la Goberna- 

. cíón en 13 de marzo último, el con
trato celebrado con D. Aniano Pa- 
lazuelosy Palazuelos, para servirla 
conducción del correo entre las ofi
cinas del Ramo en Burgos y Santo 
Domingo de Silos, de esta provin
cia, con pérdida de la fianza que ga
rantizaba el cumplimiento de dicho 
contrato, y ordenado por la Direc
ción general de Tesorería y Conta
bilidad, el ingreso en el Tesoro del 
del importe del depósito constituido 
en la Tesorería-Contaduría de esta 
Delegación por dicho contratista a 
los fines antes indicados, en 19 de 
noviembre de 1923, bajo los núme
ros 45 de entrada y 16 de registro 
de inscripción, por valor de 600 pe
setas, con fecha 19 del actual se ha 
dado cumplimiento a la mencionada 
orden de la Superioridad, habiéndo
se ingresado en el Tesoro el im
porte del capital e intereses líqui
dos del referido depósito, quedando 
nulo, cancelado y sin ningún valor 
ni efecto el resguardo correspon
diente, que no fué entregado por el 
interesado.

Lo que se hace público én este 
periódico oficial, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 48 de 
la Caja general de Depósitos, de 23 
de agosto de 1893.

Burgos 19 de junio de 4926.=E1 
Delegado de Hacienda, César To
rres Ordáx.

mero 85, y 8 de septiembre de 
1924, Boletín Oficial, número 162.

Las citadas autoridades, dentro 
dé la brevedad posible, exigirán la 
presentación de la documentación 
correspondiente; y si ésta no reu
niera las condiciones que se deter
minan en los Boletines Oficiales re
señados, ni fuera completada en el 
plazo de quince días, que concede
rán a los interesados, precintarán los 
coches, dando cuenta de ello a este 

' Gobierno.
Los Ayuntamientos de donde 

arranquen servicios de transportes, 
remitirán a este Gobierno, con la 
posible urgencia, una relación de 
los dueños de vehículos de motor 
mecánico que se dediquen al servi
cio de viajeros, de alquiler y al 
transporte de mercancías, en la cual 
constará: el nombre del dueño, ma
trícula del coche, servicio a que se 
dedica (alquiler, viajeros o mercan
cías).

En cuanto a los servicios de via
jeros, a los datos consignados se 
unirán los siguientes: fecha de la 
autorización especia! que han de 
tenerlos citadosservicios, Autoridad 
que lo expidió, y si consta en el 
permiso para circular que está auto
rizado el coche, previo el oportuno 
reconocimiento.

Burgos 18 de junio de 1926.==E1 
Gobernador-Presidente, J. Prieto 
Ureña.

Ración de pan de 70 deca- 
gramos................................

Idem de cebada de cuatro ki
logramos.............................

Idem de paja corta de seis ki
logramos.............................

El kilogramo de paja larga..
El id. de carbón..................
El id. de leña........................
El litro de aceite....................
El id. de petróleo..................

Burgos 21 de junio de 
=E1 Presidente, José de la '

Aranda de Duero.
D. Honorato de Simón .Ubierna, 

Juez de instrucción de este par
tido,

Por el presente hago saber: que 
en las diligencias que se practican 
para la exacción de costas por la 
causa seguida en este Juzgado so
bre homicidio, contra Bernabé Ne
breda Martínez, se sacan a segunda 
pública subasta, con rebaja del 25 
por 100 de la tasación, por término 
de veinte días y como de la propie
dad de dicho apremiado, las fincas 

municipal de Villanueva de Gumiel.
Fincas embargadas.

La mitad de una casa, donde ha
bita el procesado, con todo el sue- 

0*54 
0*12 
0*24 
0*17 
2*33 
1*29 

1926.
Torre.

= E1 Jefe administrativo militar,

Presupuestos municipales.
Relación de los Ayuntamientos 

de esta provincia de quienes se ha 
recibido la copia certificada de sus 
respectivos presupuestos municipa
les para 1926 a 27, ya que median
te no haberse presentado reclama
ción alguna, y resueltas las presen
tadas, queda autorizada su ejecu
ción, conforme a lo preceptuado en 
el Real decreto de 5 de enero últi
mo, sin perjuicio de atender a los 
gastos obligatorios que sean pre
cisos.

Arraya de Oca, Acedillo, Barba
rlo de Herreros, Bentretea, Ce- 
rratón dejuarros, Cameno, Conda
do de Lreviño, Contreras, Espinosa 
del Camino, Gallega (La), Grijalba, 
Guzmáñ, Hontoria del Pinar, Hor
maza y Hontanas, Itero del Casti
llo, Junta de San Martin de Losa, 
Revilla y Haedo, Medina de Pomar, 
Masa, Montorio, Marmellar de aba
jo, Merindad de Montija, Monaste
rio de Rodilla, Milagros, Medinilla, 
Orbaneja del Castillo, Olmillos de 
Muñó, Padilla de abajo, Pineda de 
la Sierra, Pesquera de Ebro, Pala
cios de la Sierra, Peñalba de Cas
tro, Páramo del Arroyo, Pedrosa 
del Páramo, Quintanarraya, Quinta- 
nilla de la Mata, Quintanilla del. 
Coco, Riocerezo, Rabé de las Cal
zadas, Ros, Santa Cecilia, Salguero 
de Juarros, San Quirce de Riopi- 
suerga, Solduengo, Santa Olalla, 
San Martin de Rubiales, Santo Do
mingo de Silos, Santovenia de Oca, 
Urbel del Castillo, Villegas, Villa- 
yerno Morquillas, Villasur de He
rreros, Villamayor de los Montes, 
Villahizán de Treviflo, Tamarón, 
Terminón, Tremellos (Los) y Rede
cilla del Campo.

Se llama la atención a los Ayun- > 
tamientos que aun no han remitido ■ 
la copia certificada de referidos pre- ¡ 
supuestos, reiterándoles lo verifi- 1 
quen tan pronto tengan cumplidos ■ 
los trámites legales, y dejando al
gunos de remitir la certificación de 
los ingresos percibidos en el año ! 
anterior, ¡o verificarán como está * 
mandado, apercibidos que, de no 1 
cumplir tal servicio a la brevedad ! 
posible, Ies pararán los perjuicios siguientes, radicantes en término 
consiguientes. Desde l.° de julio 
próximo empezará a regir la nueva ' 
Ley del timbre de 11 de mayo últi- 1 
mo y en toda certificación de los 
presupuestos que lleve de tal fecha lo donde se halla emplazada',' en*la

calle de la Solana, que consta de 
planta baja, principal y desván, que 

- linda derecha entrando Juana Pine
da, izquierda Leocadio Pineda y es- 

| palda Isidro Nebreda, tasada en 
3.500 pesetas.

La tercera parte de otra casa, en 
la calle de Cantarranas, que consta 
de planta baja, principal y desván, 
que linda derecha entrando Miguel 
Ontañón, izquierda Santos Nebre
da y espalda tierra de Urbano Do
mingo, en 800.
, Una tierra en La Perera, de 15 
áreas y 16 centiáreas, linda N. Cle
mente Gete, S. herederos de Justo 
Núñez, E. rio y O. José Núñez 
en 230.

Otra al Madero, de 20 y 25, lin
da N. Nilo Gete, S. y E. arroyo y 
O. Juan Nebreda, en 300.

Otra al Redondal, de 14 y 16, 
linda N. Angela Nebreda, E. arro
yo y O. Ambrosio Núñez, en 350,

Otra al corral del tio Carlos, de 
14 y 16, linda N., S., E. y O. arro
yos, en 250.

Otra en Fuentepeligros, de 20 y 
26, linda N. arroyo, S. Atanasio 
Nebreda, E. Cosme Ontañón y oes
te Gregorio Núñez, en 200.

Otra al corral de la tía Dionisia, 
de 20 y 18, linda N., S. y O. ejidos 
y E. Gregorio Núñez Gete, en 100.

Otra en Peñaparda, de 25 y 13, 
linda N., S. y O. monte y E. Félix 
Romaniega, en 100.

Otra al mismo pago, de 15-y 12, 
linda N., E. y O. monte y S. Gre
gorio Núñez, en 100.

Otra en la Monzona, de 45 y 36, 
linda N. camino, S. herederos de 
Lino Pineda y E. y O. Urbano Do
mingo, en 200.

Otra en los Pocilios, de 20 y 16, 
linda N. y O. camino, S. Isidro Ne
breda y E. Clemente Gete, en 150.

Otra al Peñón, de 30 y 24, linda 
N. Clemente Gete, S. Casiano Nú
ñez y E. y O. Juan Nebreda, en 
175.

Otra al mismo pago, de 25 y 20, 
linda N. cañada, S. Manuel Plaza, 
E. Paula Nebreda y O. Clemente 
Nebreda, en 164.

Otra en lo de Baños, de 15 y 12, 
linda N. y E. arroyo, en 280.

Otra en Maraga, de 15 y 12, lin
da N. arroyo, S. y O. Crispín del 
Cura y E. Félix Langa, en 282.

Otra en Peña los Lobos, de 15 y 
12, linda N. y S. ejidos y E. y oes
te Gregorio Núñez, en 78.

Otra en la Huerta del Sr. Cura, 
de 10 y ocho, linda N. camino, sur 
y O. huerta del Sr. Cura y E. canal, 
en 86.



BOLETÍN oficial de la provincia db burgos
Otra al Molinillo, de 20 y 16, lin

da N. rio, S. camino, E. Urbano 
Domingo y O. Celestino Nebreda, 
en 200.

Otra en Los Enterrones, de 20 y 
16, linda S. arroyo y E. Gregorio 
Núñez, en 270.

Otra en Los Cañamares, de 10 
áreas, linda N. Lino Pineda, E. rio 
y O. arroyo, en 157.

Otra en La Estacada, de 15 y 12, 
linda N. herederos de Patricio On- 
tañón, en 200.

Otra al Alto, de 45 y 36, linda 
N. camino y S. y E. baldío, en 300.

Otra en Los Nogales, de 15 y 12, 
linda N. herederos de Saturnino 
Nebreda, S. Miguel Nebreda, este 
Lino Pineda y O. Florentino Nebre
da, en 100.

Otra al Cascorral, de 15 y 12, 
linda N. herederos de Saturnino 
Nebreda, S. Miguel Nebreda, este 
Lino Pineda y O. Florentino Nebre
da, en 100.

Una era de pan trillar, al lagar | 
del tio Víctor, de 10 áreas, proin
divisa con Angela Nebreda, linda
N. Lorenzo del Cura y O. camino, 
en 40.

Una viña en el Régaltero, de 500 
vides, linda N. carretera, S. cami
no, E. Valentín Gutiérrez y O. Gre
gorio Núñez, en 250.

Otra al Cascorral, de 1.000 vides, 
linda N. cañada, S. Francisco Ayu- 
so y E. Paulino Nebreda, en 290.

Otra en San Cristóbal, de 592 
vides, linda N. Valentín Gutiérrez, 
S. y E. Graciano Palomo, en 230.

Otra en las Huertas, de 160 vi
des, linda N. Valentín Gutiérrez y 
S., E. y O. camino, en 110.

Otra al camino de Quemada, de 
300 vides, linda N. Lino Pineda, 
S. camino, E. Angela Nebreda y
O. Mateo Nebreda, en 150.

Una suerte de monte en el Alto 
de los Centenales, linda N. herede
ros de Tomás Gete, S. Pió Nebre
da, E. camino y O. Clemente Gete, 
en 248.

Cuyas fincas han sido tasadas 
en 10.000 pesetas.

Lo que se hace público a fin de 
que la persona que desee tomar 
parte en la subasta comparezca en 
este Juzgado, donde tendrá lugar 
el remate, el dia 8 de julio próximo, 
a las doce de su mañana, advirtién
dose que no se admitirán posturas j 
que no cubran las dos terceras del I 
justiprecio; que para tomar parte en | 
la misma es necesario consignar 
Previamente el 10 por 100 de la ta- -

sación, y que no existen títulos de 
propiedad de dicho apremiado.

Dado en Aranda de Duero a 12 
de junio de 1926.=Honorato de 
Simón.=Angel Alonso.

Brivlesca.
D. Antonio Bruyel Martínez, Juez 

de primera instancia de esta ciu
dad y su partido,
Hago saber: Que en este Juzga

do, con el número 17 del año ac
tual, se siguen autos de declaración 
de herederos abintestato de D. Lu
ciano Salazar Fernández, natural de 
Oña, hijo de Casto y Dominica, 
que falleció en Choeras de Coria, 
departamento de Luján, provincia 
de Mendoza, (República Argentina), 
el día 21 de mayo de 1919, sin ha
ber otorgado testamento, y habien
do reclamado la herencia su herma
na D.a Ascensión Salazar Fernán
dez y sus sobrinos D. Miguel, doña 
Adelaida, D. Máximo, D.a Esperan
zo, D.a Lucila y D. Luciano Gómez 
Salazar, y D.a Rosa, D.a Jacinta, 
D.a Mariana, D.a Agustina, doña 
María, D. Pedro y D. Mariano Sa
lazar Telforol, se ha acordado, por 
providencia de esta fecha, llamar a 
los que se crean con igual o mejor 
derecho a la misma, para que com
parezcan en este Juzgado, dentro 
del término de sesenta dias.

Dado en Briviesca a 12 de junio 
de 1926.=Antonio Bruyel.=Por su 
mandado, S. A., Abdón Núñez.
------------------------—WQ9S®- -------------------------

Bilbao.

Requisitoria.
Larri Laita (María), de 60 años, 

hija de Justo y María, de estado 
viuda, natural de Contreras, partido 
de Salas de los Infantes, provincia 
de Burgos, de oficio sus labores, sin 
instrucción y sin antecedentes, domi- 

< ciliadada últimamente en Baracaldo 
y cuyo actual paradero se ignora, 
comparecerá en término de diez días 
en el Juzgado de instrucción del 
distrito del Hospital de Bilbao, con 
el fin de constituirse en prisión, se
gún lo acordado por auto dictado 
hoy en causa número 84 de 1926, 
por el delito de hurto, apercibiéndo
la que, de no comparecer, será de- | 
clarada rebelde y la parará el per- ! 
juicio a que haya lugar.

Bilbao 16 de junio de 1926.=E1 
Juez de instrucción, Lie. J. Pedreira. í 
—Francisco dei Portillo,

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Salas de los Infantes.

Teniendo que ocuparse la Junta 
de representantes de los Ayunta
mientos de este partido de la for-

220 del Estatuto municipal, cuyas 
obligaciones proceden de los bienes 
de propios vendidos y que pertene
cían a este Municipio, para una vez 

mación y aprobación del presupues
to de gastos carcelarios del mismo, 
para el año póximo de 1926 a 1927, 
y de la aprobación de las cuentas 
de dichos gastos, del año último de 
1924 a 1925, por la presente se 
cita a todos los Sres. Alcaldes de 
este partido, para que por sí o per
sona que les represente, compa
rezcan en esta casa consistorial el 
dia 28 del actual, a las once oficial 
de la mañana, al objeto indicado; 
advertidos, que se celebrará el acto, 
cualquiera que sea el número de los 
que asistan, sin citar a nueva junta.

Salas de los Infantes 18 de junio 
de 1926.—El Alcalde accidental, Ju
lio Vivar.

Alcaldía de Moradillo de Roa.
El Ayuntamiento pleno de mi pre

sidencia, en sesión del dia 10 de los 
corrientes, aprobó el pliego de con
diciones para la subasta pública, 
relativa a las obras de restauración 
de las escuelas nacionales y habita
ciones de los profesores de esta 
villa, y a tenor de lo dispuesto en 
el vigente Reglamento sobre con
tratación de obras y servicios muni
cipales, se hace público que las re
clamaciones que se produzcan de
berán presentarse ante la Corpora
ción municipal, dentro del plazo de 
diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción del pre
sente anuncio en este periódico 
oficial, en la inteligencia de que 
pasado dicho plazo no será admiti
da ninguna de las que se formulen.

Moradillo de Roa 16 de junio de 
1926.=E1 Alcalde, Celestino Pecha- 
rromán.

Alcaldía de Villusto.
El Ayuntamiento pleno que tengo 

el honor de presidir, en sesión ex
traordinaria del dia 25 de mayo pa
sado y de acuerdo con la mayoría 
de las dos terceras partes de los ve
cinos, acordó la enajenación de 16 
obligaciones del ferrocarril del Nor
te de España, segunda serie de las 
32 que posee este Ayuntamiento, 
de capital 8.000 pesetas, y con el '' 
fin de formar el oportuno expedien
te con arreglo a lo dispuesto en los 
Reales decretos de 18 de junio y 25 
de septiembre y Reales órdenes de 
24 de noviembre de 1924 y artículo 

autorizada su enajenación emplear
lo en la construcción de dos fuen
tes para el servicio público con sus 
abrevaderos y coste de tubería, 
cuyo valor se considera en 5.360 
pesetas, y cumpliendo con lo acor
dado, queda expuesto al público el 
oportuno expediente de enajenación 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de diez días, 
para que si alguna persona lo desea 
pueda reclamar contra el mismo, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá niguna.

Villusto 12 de junio de 1926.—El 
Alcaide, Pablo Ruiz.

Alcaldía de Quemada.
Por acuerdo de la Comisión per

manente, se señala el día 27 del ac
tual y hora de las once a doce el 
arriendo de la administración muni
cipal para cobrar lo.s derechos de 
bebidas espirituosas, licores y alco
holes, durante el año económico de 
1926 a 1927, bajo el pliego de con
diciones y ordenanzas aprobadas al 
efecto, que se halla de manifiesto 
en esta Secretaría.

Quemada 19 de junio de 1926.= 
El Alcalde, Gregorio Langa.

Alcaldía de Fuentelisendó.
Aprobadas las ordenanzas para la 

exacción de arbitrios con destino a 
cubrir gastos del presupuesto ordi
nario para 1926-27, del arbitrio de 
pesas y medidas y ocupación de la 
via pública y puestos públicos, se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, durante 
cuyo plazo podrán ser examinadas 
libremente por cuantas personas lo 
estimen conveniente y presentar las 
reclamaciones que crean pertinen
tes, pues pasado aquél no se admi
tirá ninguna.

Fuentelisendo 13 de junio de 
1926.=EI Alcalde, Niceto Martin.

Alcaldía de Solarana.
No habiendo satisfecho sus cuotas 

por el repartimiento general de utili
dades. del ejercicio actual y anterio
res varios contribuyentes vecinos y 
hacendados forasteros durante el pe
riodo voluntario, quedan incursos 
en el recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el ar
ticulo 47 de la instrucción de 26 de
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abril de 1900, en la inteligencia de 
que, si en el termino de tres dias no 
satisfacen los morosos el principal 
y recargos referidos, se expedirá el 
apremio de segundo grado.

Solarana 14 de junio de 1926.= 
El Alcalde Valentín Angulo.

Alcaldía de Valluércanes.
Terminados los repartimientos de 

la contribución territorial "por rústi
ca, pecuaria y edificios y solares de 
este distrito para el ejercicio de 
1926-27, se encuentran de manifies
to en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias a fin 
de que puedan ser examinados por 
los contribuyentes y presentarlas re
clamaciones que crean pertinentes, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Valluércanes 14 de junio de 1926. 
=E1 Presidente de la Junta tutelar, 
Valeriano Caño.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Cubo de Bureba.

Alcaldía de Junta de Rio de Losa.

Terminado por la Junta de este 
distrito municipal el repartimien
to general en sus dos partes per
sonal y real, formado con arreglo 
a los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el año económico 
de 1925-26, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después, 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Junta de Rio de Losa 8 de junio 
de!926.=El Alcalde, Tomás Agüero

Alcaldía de San Mames de Burgos.
Para que las comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previenen los artículos 32 y 36 del

i Real decreto de fecha 11 de sep
tiembre de 1918, es necesario que 
en término de ocho dias, a contar 
desde la inserción" de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, presenten vecinos y forasteros 
de este distrito, relaciones juradas 
de utilidades de las rentas y demás 
productos que obtengan de su ca
pital enclavado en este término mu
nicipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dichos ar
tículos y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 64 del citado 
Real decreto; pasado dicho plazo 
sin que se hayan presentado las 
relaciones juradas, se entenderá 
que renuncian a hacerlo y que se 
conforman con las que les asignen 
las comisiones de evaluación, sin 
perjuicio de exigirles la indemniza
ción preceptuada en la Ordenanza 
municipal.

San Mamés de Burgos 13 de ju
nio de 1926.=E1 Alcalde, Esteban 
Mata.

Alcaldía de Gabanes de Esgueva.
Formada y aprobada por el Ayun

tamiento pleno la ordenanza muni
cipal para el repartimiento general 
sobre utilidades para el ejercicio de 
1926-27 y 1927-28, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 461 al 521 
del Estatuto municipal, se halla ex
puesta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
quince dias, durante cuyo plazo pue
den presentarse las observaciones y 
reclamaciones que se estimen opor
tunas.

Cabañes de Esgueva 14 de junio 
de 1926,=E1 Alcalde, Isidoro Lá
zaro.

Alcaldía de Vilviestre del Pinar.
Formadas las cuentas municipales 

de este distrito, correspondientes 
al ejercicio de 1924-25, se encuen
tran expuestas al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince dias, contados 
desde la publicación del presente 
anuncio, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y 
presentarse las reclamaciones que 
estimen pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna.

Vilviestre del Pinar 8 de junio de 
1926.=E1 Alcalde, Cipriano Blanco.
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Alcaldía de Villalba de Duero.
Formada la matrícula industrial - 

de este distrito municipal para el 

ejercicio de 1926-27, se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, por término 
de ocho días, contados desde la in- I
serción del presente en este perió
dico oficial, durante los cuales se 
admitirán las reclamaciones que se 
presenten.

! Villalba de Duero 11 de junio de
1 1926.=EI Alcalde, Isaac Hernando.

Junta provincial de transportes de 
Burgos.

i D. Rogelio Gómez Santos, soli
cita el establecimiento de un servi- 

' ció irregular, serie B. viajeros, en
tre la Estación de Villaquirán y el 
pueblo de Villahoz, con sujeción a 
lo prevenido en el Real decreto, de 
4 de julio de 1924 y en el Regla
mento de 11 de diciembre de igual 
año.

Itinerario.—Estación de Villaqui
rán, Pampliega, Santa Maria del 
Campo, Mahamud, Villahoz.

Distancia total.—19 kilómetros.
Material.—Un automóvil marca 

«Dodge», matrícula BI-984, para 
seis viajeros en el interior y uno en 
la delantera; 12 HP; peso 1000 ki
logramos; alto 2‘10 m., largo 3‘80 
m., ancho 1,60.

Horario.—Indeterminado.
Tarifas.—De Villahoz a Villaqui

rán (estación), 3‘00
De Mahamud a id., 2‘00.
De Santa Maria a id., 1 ‘60.
De Pampliega a id., 0‘40.
Expediciones. — Una de ida y 

vuelta.
Lo que se hace público por me

dio del presente para que en el pla
zo de ocho días, a contar de su in
serción, puedan formularse en esta 
Secretaría las reclamaciones que 
estimen procedentes,

Burgos 15 de junio de 1826.=E1 
Secretario, Miguel Soldevila.

Nota.—La Secretaría se halla es
tablecida en la Administración de 
Correos.

Comandancia de la Guardia civil 
de Burgos.

Siendo necesario contratar el 
arrendamiento de un edificio para el 
servicio de la Guardia civil del 
puesto de Briviesca, por tiempo in
determinado y precio de 120072 
pesetas anuales, se invita a los pro
pietarios y administradores de fincas 
urbanas enclavadas en la expresada 
población, a que presenten sus pro
posiciones, extendidas en papel tim
brado de undécima clase, a las doce 
del dia en que cumpla el término de 
un mes de publi cado este anuncio 

al Jefe de la línea de Briviesca, en 
la Casa Cuartel del Instituto, calle 
de Santa María la Bajera, número 
26, de dicha ciudad, donde se halla 
de manifiesto el pliego de condicio
nes que ha de reunir el edificio que 
se solicita.

Las proposiciones deberán expre
sar: el nombre y vecindad del pro
ponente, si es propietario o su re
presentante legal, calle y número 
donde se halle situado el edificio 
que se ofrece, el precio del arrien
do y la manifestación de que se com
promete a cumplir todas las condi
ciones consignadas en el pliego de 
concurso.

Burgos 14 de junio de 1926.= 
El primer Jefe, José Sánchez de 
Castilla.

ANUNCIOS PARTICULARES
CAJA DE AHORROS

del Círculo Católico de Odreros

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

Declarados de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al... 3‘50 por 100.
A seis meses al 1 por 100. '
A un año al... 4>50 por 100.

Vales de ahorro de 5, 10, 25 y 50 céntimos. 

Huchas de ahorro a domicilio por 0‘50 pesetas 

le alquiler al año. . 14

Se vende 
una noria en buen estado de con
servación y funcionamiento. Tam
bién se venden portones, puertas y" 
ventanas. Razón, Lain-Caivo, 34, 
hojalatería. 4—8

El almacén de lanas de Hijo de 
Julián Martínez se ha trasladado a 
la calle de San Cosme, números 5 y 
7, (junto a la Plaza de Vega). 7

Del pueblo de Los Balbases ha 
desaparecido una yegua de las se
ñas siguientes: negra, pequeña, 
con la crin recortada, un poco roza
do el cuello, con una estrella en la 
frente, la cola recortada, un lunar 
blanco en la pata izquierda, y lleva 
cabezón, montura y alforja nuevas, 
una chaqueta nueva de pana en
vuelta en un pañuelo y un capazo 
vacío. Quien sepa su paradero pue
de dar aviso a su dueño Pablo Lo
mas, vecino de dicho pueblo.

Imprenta Provincial


